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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

 

Facatativá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Expediente:  2015-00675 

Demandante: JOSÉ DEL CARMEN VALERO PEDREROS 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- 

 

EJECUTIVO 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de la ejecutante, el 6 de septiembre de 2022, solicitó el 

reconocimiento como sucesor procesal dentro del proceso de la 

referencia, a la señora Aura María Gómez de Valero, en su calidad de 

cónyuge del demandante José del Carmen Valero Pedreros quien falleció 

el 24 de septiembre de 2020. Señaló además que, a ella, la UGPP mediante 

el respectivo acto administrativo, le reconoció la pensión de sobreviniente 

en su calidad de cónyuge supérstite. 

 

Para el efecto, allegó: 

 

• Poder otorgado por la señora Aura María Gómez de Valero. 

 

• Registro Civil de Defunción del señor José del Carmen Valero 

Pedreros. 

 

• Registro Civil de Matrimonio y, 

 

• Copia de la resolución RDP 008136 del 6 de abril de 2021. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 68 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

expresa del artículo 267 del Código Contencioso Administrativo, con 

relación a la sucesión procesal, dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. <Inciso modificado por el 

artículo 59 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> 

Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con 

el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#59


 
 
 

Ejecutivo No. 2015-00675 
José del Carmen Valero Pedreros contra UGPP 

 

Página 2 de 3 
 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 

derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 

carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de 

ellos aunque no concurran. 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo 

en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como 

incidente.” (Resaltado fuera del texto original). 

 

 

Frente a la figura jurídica prenotada, se establece que puede ocurrir la 

sucesión procesal por distintas razones y durante el desarrollo del proceso, 

en donde uno de los litigantes puede ser reemplazado por otro que pasa a 

ocupar su lugar, esto es, como parte dentro del litigio y que produce como 

efecto inmediato el cambio de titularidad de los derechos subjetivos que 

conforman el objeto del proceso, en este caso, la ejecución de un título 

complejo consistente en una reliquidación pensional. 

 

En este orden, se trata entonces de una sucesión procesal por muerte del 

ejecutante José del Carmen Valero Pedreros quien falleció en el transcurso 

del trámite procesal como se demostró con el registro civil de defunción, y 

la sucesión procesal surgida a la señora Aura María Gómez de Valero, 

quien demostró ser la cónyuge supérstite del de cujus a través del registro 

civil de matrimonio y además, quien a través de Resolución RDP 008136 del 

6 de abril de 2021, fue reconocida como beneficiaria de la pensión de 

sobreviviente objeto de ejecución. 

 

En consecuencia, se reconocerá a la señora Aura María Gómez de Valero, 

como sucesora procesal del demandante José del Carmen Valero 

Pedreros Q.E.P.D. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SE RECONOCE COMO SUCESOR PROCESAL del ejecutante José 

del Carmen Valero Pedreros Q.E.P.D., a la señora AURA MARÍA GÓMEZ DE 

VALERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.440.498 de 

Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado MANUEL SANABRIA 

CHACÓN, identificado con cédula de ciudadanía 91.068.058 de San Gil y 

portador de la tarjeta profesional de abogado número 90.682 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para los fines y efectos del poder conferido. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1971
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TERCERO: En firme la presente providencia y cumplidos los términos, POR 

SECRETARÍA INGRESE DE MANERA INMEDIATA EL PROCESO AL DESPACHO 

para liquidar el crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 

 
ORAH 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Segundo Administrativo  

del Circuito Judicial de Facatativá 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
Nº  25  DE HOY: 27 de mayo de 2024 

 
EL SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Marla Julieth Julio Ibarra

Juez

Juzgado Administrativo

002

Facatativa - Cundinamarca
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